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Estas «Preguntas más frecuentes» (en lo sucesivo, «PMF») pretenden explicar 
los cambios aportados por la nueva PAC 2023-27 y responder a algunas 
preguntas recurrentes sobre esta materia. Por consiguiente, estas PMF tiene 
por objeto ayudar a las autoridades competentes, entidades colaboradoras y a 
los potenciales beneficiarios de la PAC a aplicar la nueva normativa. Sin 
embargo, estas PMF se facilitan únicamente con fines informativos y su 
contenido no sustituye las normas jurídicas aplicables. 

 

PMF 2 – ABRS (Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad) 

 

NOTA: Se resaltan en verde los cambios en relación a la versión 1 del día 14 de 
octubre de 2022. 
 
P.2.1 Los pequeños agricultores que en la PAC-2023 no alcancen los 300 €, ¿tendrán 
la opción de traspasar los derechos a otro agricultor? 
 
Sí. Se va a mantener el tipo de cesión de todos los derechos cuando no alcancen 300 
EUR, y así está contemplado en el proyecto de Real Decreto sobre derechos de 
ayuda básica a la renta para la sostenibilidad de la Política Agrícola Común. Es 
importante señalar que la cesión debe ser por la totalidad de los derechos de ese 
titular. Y que en el caso de titulares con derechos por encima de los 300 EUR, la 
fragmentación en distintas cesiones para que sean por menos de 300 EUR con el 
objetivo de acogerse a este tipo de cesión, se considera creación de condiciones 
artificiales para eludir el peaje. 
 
P.2.2 ¿La definición de agricultor activo se va a seguir aplicando como hasta ahora? 
Ejemplo: No está dado de alta en la Seguridad Social agraria, ni tiene ingresos de 
agricultura, no ejerce la actividad agraria, y no está dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas en las actividades excluidas ¿Puede recibir derechos y ceder 
derechos? (Este caso se da normalmente en las cesiones intermedias o encadenadas 
de derechos) 
 
Para cesiones encadenadas, si no cumple con la condición de agricultor activo, no 
podrá participar, porque se le va a exigir como cesionario de la cesión en la que 
recibe los derechos. 
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P.2.3. En el caso de los arrendamientos de derechos, que sí finalizan antes del 31 de 
diciembre de 2022, esos derechos ¿pasarán a ser propiedad de quien venía siendo el 
arrendatario, al no cumplir el arrendador la condición de agricultor activo? Y si se 
quisieran arrendar a otro arrendatario distinto, ¿únicamente será posible mediante 
cesión por acuerdo tripartito? ¿Y qué ocurre con las prórrogas de arrendamientos que 
iban a finalizar en 2022? 
 
Las finalizaciones de arrendamientos de derechos no se consideran cesiones, y por 
tanto no exigen que cedente y cesionario sean agricultor activo, ni en 2022 y 
anteriores, ni en 2023 y siguientes. Por tanto, al finalizar el arrendamiento, los 
derechos son devueltos al arrendador. Ahora bien, si se pretende arrendar de nuevo 
esos derechos a continuación, si se formaliza dentro de la propia campaña de 
cesiones de 2022 serán derechos de pago básico, y por tanto se exigirá ser agricultor 
activo al cedente. Si se formaliza una vez finalizada la campaña de cesiones 2022, 
corresponderá a la campaña 2023 y, no será exigible ser agricultor activo al cedente. 
En cuanto al acuerdo tripartito, conviene aclarar la diferencia con la finalización de 
arrendamiento de derechos. En el caso del arrendamiento de derechos, se trata de 
una cesión temporal por parte del arrendador, que es el propietario de los derechos, y 
al finalizar se le devuelven. En el caso del acuerdo tripartito, los derechos son 
propiedad del arrendatario de tierras, pero no los puede ceder al arrendador de 
tierras, porque los cesionarios de derechos, sea 2022 o 2023, tiene que ser agricultor 
activo. 
Por último, respecto a las prórrogas de arrendamientos, lo que suponen es alargar la 
fecha de finalización, por lo que a 31 de diciembre de 2022 seguirían bajo titularidad 
del arrendatario, y tanto la conversión provisional como la definitiva se realizarían 
conforme a las declaraciones 2022 y 2023 del arrendatario. Eso sí, las prórrogas 
deberán ser comunicadas a la autoridad competente para que no se ejecute la 
finalización automática del arrendamiento. 
 
P.2.4. Entendemos que el beneficio inesperado se activa cuando el Valor Medio 
Regional (VMR) de la región provisional sea inferior al VMR de la región definitiva, y 
además, siempre y cuando el valor unitario previo a convergencia de los derechos en 
los que se modifica la región en la conversión, sea inferior al 50% del Valor Medio 
Regional de la región definitiva. De darse esas dos condiciones, entendemos que a 
esos derechos ¿no se aplicaría convergencia, pero nos puede confirmar si se 
retirarían a la reserva? 
 
No se le aplica la convergencia a esos derechos. Pero esos derechos no son retirados 
siempre que se cumplan las condiciones de activación de derechos. 
 
¿Y estarían exentos de aplicación para todos los titulares aquellos primeros derechos 
que representen en dicha circunstancias el 3% de los derechos del titular o 2 
derechos?. O bien, ¿están exentos de aplicación solamente en aquellos titulares 
cuando los cambios afecten como máximo al 3% de los derechos y el número 
absoluto no sea más de dos? 
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Estarían exentos los titulares para los que las condiciones detalladas en la pregunta 
anterior afecten a un máximo del 3% del total de sus derechos y/o a un máximo de 2 
derechos. 
 
P.2.5. ¿La aplicación de retirada por no hacer uso durante un período de dos años 
consecutivos nace como “Año  0” la campaña 2023, o se va a hacer arrastre de la 
campaña 2022 sobre no justificación, toda vez los derechos proceden de conversión?. 
Hay que tener en cuenta que en la campaña 2023 (Artículo 14) 2) b) del R.D. pagos 
directos) el agricultor deberá indicar en su solicitud que solicita el pago por todos los 
derechos que posea en dicha campaña, y no podrá elegir cuales de los provisionales 
desea solicitar el pago. 
 
Se va a tener en cuenta la falta de activación en 2022 para el cómputo de 2 
campañas consecutivas de cara a la retirada. 
 
P.2.6. ¿Existe la posibilidad de ceder derechos en 2023 por parte de cedentes que no 
cumplan con los requisitos a partir de 2023 para ser agricultor activo o deberán 
cumplirlo tantos cedente como cesionario? 
 
No se va a exigir la condición de agricultor activo a los cedentes de derechos de 
ayuda básica a la renta (campañas 2023 y siguientes). Por lo que, si no van a cumplir, 
deberán ceder sus derechos. Sí que se va a exigir la condición de agricultor activo, 
por mandato reglamentario, a los cesionarios.  
 
P.2.7. ¿Se va a considerar la misma tipología de cesiones que en la campaña previa 
2022, si bien en algún caso, con diferente % de retención? 
 
En el nuevo período, la retención para las cesiones de derechos sin tierras sube al 
30%. La retención y los tipos de cesión se encuentran detallados en el artículo 32 del 
proyecto de Real Decreto sobre derechos de ayuda básica a la renta para la 
sostenibilidad (ABRS) de la Política Agrícola Común (PAC). 
 
P.2.8. ¿Se podrán realizar en 2023 las cesiones posibles por venta de derechos sin 
tierra? Si bien, al ser derechos provisionales, entendemos que la titularidad pasará al 
cesionario, aplicando a éste el procedimiento del Artículo 12), y sujeto a aplicación 
posible de beneficio inesperado, ¿es así? 
 
Las cesiones de derechos en 2023 están admitidas. La conversión provisional se hará 
sobre la base de la declaración de superficies en 2022, es decir, del cedente, que fue 
quien declaraba entonces. En caso de que el cedente no presentase solicitud en 
2023, la conversión definitiva coincidirá con la conversión provisional. En caso de 
presentar solicitud, pero con menos hectáreas, los pasos para la conversión vienen 
detallados en el artículo 12.2 del proyecto de Real Decreto sobre derechos de ABRS 
de la PAC. Por tanto, el cesionario debe prestar atención a la conversión provisional 
para que los derechos que vaya a comprar sean de la misma región que sus tierras. 
 
P.2.9. ¿El valor unitario de los derechos ABRS se determinará antes del inicio del 
periodo de cesiones 2023? 
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El establecimiento del valor inicial de los derechos de ayuda básica a la renta (antes 
de convergencia) está regulado por los artículos 13 y 14 del proyecto de Real Decreto 
sobre derechos de ABRS de la PAC, y tiene su base en los derechos a 31 de 
diciembre de 2022, por lo que sí estará disponible a inicio de campaña de cesiones 
2023. 

P.2.10. El año 2014 se hizo una concentración parcelaria y una transformación de 
secano a regadío. Esas parcelas tienen uso de tierra arable de regadío, pero 
continúan en la región 0301 de secano porque se hizo el regadío después de 2013. 
Entendemos que esas parcelas que ahora son Tierra Arable de regadío en la región 
0301 van a pasar a ser Tierra Arable de regadío en la región 8, ya que se toma la 
referencia 2020 

La base territorial de las regiones se establece tomando como base la orientación 
productiva determinada en la campaña 2020 para las superficies declaradas en la 
Solicitud Única en dicha campaña, o la información registrada en el sistema de 
identificación geográfica de las parcelas agrícolas (SIGPAC) en 2020 para las 
superficies no declaradas en dicha campaña. Por tanto, si ese cambio ya estaba 
contemplado en 2020, quedará reflejado en la asignación de región de esas parcelas 
para el nuevo periodo 2023-27. 

P.2.11 Cuando no se cumpla con la condición de agricultor activo, ¿podrán vender o 
arrendar derechos a otra persona jurídica? 

Referido a las cesiones de derechos, no se exigirá la condición de agricultor activo al 
cedente. 

P.2.12 Los derechos de pago básico (DPB) no activados en 2022 pasarán en el 
proceso de conversión de nuevos derechos de ayuda básica a la renta para 
sostenibilidad (ABRS). Ejemplo: un titular tiene 10 DPB de la región 701 tiene una 
superficie determinada de 9 ha en 2022 y no dispone de más superficie en la 
explotación. ¿Ese derecho no aplicado en 2022 lo seguirá teniendo en 2023? 

En el nuevo período de aplicación de la PAC (2023-2027), se mantiene el plazo de 
dos años consecutivos de no activación para la retirada de derechos y se contabiliza 
el período de aplicación del régimen de pago básico. Por tanto, si únicamente no 
activó en 2022, se procederá a su conversión. Si, por el contrario, tampoco lo activara 
en 2023, se le retirará. 

P.2.13 Los nuevos agricultores (no los jóvenes) ¿Desde cuándo pueden estar 
instalados antes de la solicitud de derechos a la reserva, o no tienen plazo? 

Por coherencia con la Estrategia de relevo generacional del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, será equivalente en nuevos y en jóvenes agricultores. Por 
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tanto, los nuevos agricultores disponen de un plazo de 5 años desde su incorporación 
a la actividad agraria como responsable de la explotación para presentar su primera 
solicitud a la reserva nacional de ayuda básica a la renta. 

P.2.14 Hay situaciones en las que a ciertos ganaderos se les asignaron derechos de 
la reserva nacional teniendo en cuenta la carga ganadera de 0,2 UGM/ha. Para el 
próximo periodo, al cambiar la tabla de conversión de animales a UGM, ¿es posible 
que incurran en situación de riesgo, al presentar una carga ganadera inferior a 0,2 
UGM/ha? 

Deben cumplir la carga mínima de 0,2 UGM/ha en las condiciones aplicables al nuevo 
período (es decir, en base a la tabla de conversión de animales en vigor en 2023). 

P.2.15 En el caso de los arrendamientos de derechos, vigentes más allá del 31 de 
diciembre de 2022, esos derechos ¿perderán la condición de arrendados por efectos 
de la conversión, y pasarán a ser propiedad de quien venía siendo el arrendatario? 
Hay que tener en cuenta que en muchos casos, el arrendador no será titular de 
explotación agraria en 2023, ni cumplirá la condición de agricultor activo. 

En el caso de los arrendamientos de derechos en vigor en 2023 o más adelante, los 
derechos de pago básico se convertirán en derechos de ayuda básica a la renta para 
la sostenibilidad. Y seguirán manteniendo la consideración de arrendados hasta la 
finalización del arrendamiento (sea en 2024, 2025, 2026...), momento en que se 
devolverán al arrendador. Las finalizaciones de arrendamientos no se consideran 
cesiones, y por tanto no se exige la condición de agricultor activo a quien recibe la 
devolución de los derechos. Y en el caso de arrendamientos sin tierras, tampoco se 
aplicará peaje a esa devolución de derechos, que ya se aplicaría al comunicar el  

arrendamiento sin tierras. A partir de la devolución, al ser posterior a 2023, el 
arrendador podrá cederlos de nuevo sin exigirse que sea agricultor activo. 

P.2.16 Conforme al proyecto de Real Decreto sobre derechos de ayuda básica a la 
renta para la sostenibilidad de la Política Agrícola Común, para aquellos agricultores 
que declaren en 2023 un número de hectáreas inferior al número de derechos de 
pago básico, si los derechos no se retiran por falta de activación consecutiva en 2021 
y 2022, los derechos se convertirán en la región equivalente. ¿Podrá mantener estos 
derechos o cederlos en la misma campaña 2023? 

Efectivamente, en caso de no disponer de hectáreas suficientes, se aplicaría el 
mecanismo de conversión de derechos de pago básico a derechos de ayuda básica a 
la renta para la sostenibilidad. Estos derechos, podrán ser cedidos en la propia 
campaña 2023 o tiene la opción de mantenerlos y buscar superficie de cara a su 
activación. 


